
  

INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2013 

Alos Accion inlembros de la Junta Directiva de RTAVIA       

Es cumplimies 
calidad de 

  

0 de los dssposiciónes contenidas en la Ley de Compañías, en mi 
misario, de RUAVIAJES S.A 

  

L- Presento a ustedes el siguiente informe en relación al año terminado al 31 de 
diciembre del 2013. 

2. Hemos obtenido de 'as administradoras Infórmación sobre las operaciones y 
registras que consideramos necesario, Así mismo, hemos revisado el estado 
de situación Enanciera de RUAVIAJES S.A al 31 de diciembre del 2013 y l: 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el 
pateimontó y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha Estos 
estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una bpinión sobre estos estados financieros 
basados en nuestra revisión, 

    

3 La revisión fue etecuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera en concordancia com Normas Fenatorianas de 

Auditor! Estas normas requieren que una revisión 503 diseñada y 
realizada pará obtener certeza razonable de sí los estados Financieros na 
contienen exposiciones errónezs e Jnexactas de Importancia Fsta revisión 
incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que Soporta las 
cantidades y revelaciones presentádas en los estados financieras, Incluye 
también la evaluación de los principios de contabilidad utliizados y las 
estimaciones importantes hechas pór la Gerencia, así como Lna 0val lación 
de la presentación yeneral de estos estados: Coosid 
revisión provee zonable para nuestra oplnión 

    
  

       

     
  

            

4. En nuestra mpinión    s ustudos financieros antes mencionados presentan 
tazonablemente, en todos los aspectas importantes, la situación Financiera 
de RTAVIAJES SA al 31 de diciembre 2013, los resultados de sus 
optaciones, los cambios en el patrimonio y los 
terminado en esa fecha, de conformidad con las NIF. 

  

    s de efectivo por el año 
  

5. Como parte de esta revision, he verificado y obtenido confirmación de los 
asesores legales de la Compañia, con relación a que sl los administradores 
ia dado cumplimento a las normas legoles, estatutarias y reglamentarias y 
de las resuluciones de la junta general de accionistas y especllicamente de 
las obligaciones determinadas en el artículo 279 de :a Loy de Compañías. 

      
       

    

  

$6. Los resultados de mi revisión no revelaron situaciones, en las transauciones. 
y documentos examinidos con relación a los asuntos que se mencionan en el 
párrafo precedente, que en mi opinión se consideren incumplimientos 
importantes de los relerldas aspectos por parte de 1 
'TAVIAJES S:A, por el 

  

los adminisiradores de 
terminado al 31 de diciembre del 201. 

            



7. Durante la evaluación del sintewa de control imterns y la reviston de los 
estados financieros pudimos determinar un razonable cumplimiento de polt- 
ticas y procedimientos tanto cortubles como administrativos pare el contro! 
adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2013 

     

  

B. El cumplimiento por parte de la Compañía de lus mencionadas obligaciones, 
as; como los criterios de aplicación de estas normas. son de responsabilidad 
desu Administración, 

       

COJE. 
Ing. Centhta Chacon Cardoso 

Comisario 

 


